Dictamen de la Comisión Evaluadora designada para el ingreso de la Universidad del Valle de Puebla, UVP, a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, ANUIES.
En la Ciudad de Puebla, siendo las 16:00 horas, del día 17 de marzo del año 2009, se reunieron en las instalaciones de la Universidad del Valle de Puebla, los miembros designados de la Comisión Evaluadora integrada por:
Ing. José María Pedro Cosio y Ortiz
Subdirector Académico del Instituto Tecnológico de Puebla
Q.F.B. María Oneida Rosado García
Secretaria de Vinculación de la Universidad Tecnológica de Puebla
Dr. Rafael Campos Enríquez

Secretario Técnico del Consejo Regional Centro Sur ANUIES

Con el objeto de llevar a cabo la visita, que establece el procedimiento de ingreso de instituciones a la ANUIES conforme lo establece su Estatuto.
Participaron por parte de la Universidad del Valle de Puebla:

Mtro. Jaime Illescas López 

Rector 

Dr. Alberto Aguilar Álvarez 

Director de Calidad y Desarrollo Académico
Lic. Juan Manuel Zepeda Montiel

Director de la División de Humanidades
Lic. Ma. Felicitas Antonia Ruiz Tiempo

Directora de Planeación Estratégica e Investigación
Se procedió a realizar las actividades siguientes:
I. Verificación de los indicadores cuantitativos que se señalan en el documento: Indicadores y parámetros para el ingreso y la permanencia de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.

La Comisión Evaluadora verificó los indicadores considerando que el perfil de la UVP es el correspondiente al de:

Perfil IDLM. Ya que es una institución de educación superior cuyo principal propósito es la transmisión del conocimiento ofreciendo programas educativos en el nivel de Licenciatura y de posgrado hasta nivel de maestría. 

El cuadro siguiente expresa que la Universidad del Valle de Puebla no cumple satisfactoriamente con ocho de los doce indicadores cuantitativos que aplican para este perfil de institución.
	Indicadores cuantitativos de la Universidad del Valle de Puebla

	
	Indicador
	UVP
	Requerido
	Observación

	1
	Antigüedad institución
	27 años
	10 años
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	2
	Matrícula
	3359 Lic.

37 Posg.
	1000 Lic. 

100 Posg.
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	3
	Titulados a la fecha
	22.56%
	50.0% con relación a la matrícula 
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	4
	Porcentaje académicos Lic.
	95.91%
	100%
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	5
	Porcentaje académicos Pos.*
	23.92%
	30%
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	6
	Porcentaje académicos TC.*
	11.51%
	16%
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	7
	Porcentaje académicos TC. D.*
	2.22%
	4%
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	8
	Relación del no. de alumnos por académico
	1:11
	1:15
	[image: image9.png]




	9
	Porcentaje de profesores que imparten en el posgrado y que tienen este nivel
	100%
	100%
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	10
	Relación del no. de alumnos por computadora
	20:1
	15:1
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	11
	Relación del no. PTC por computadoras
	6:1
	6:1
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	12
	Porcentaje presupuesto gasto operación bibliotecas**
	2.15%
	5% mínimo
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*Se consideró el requerido para el 2010

**Se consideró el año 2009

II. Verificación de los indicadores cualitativos que se señalan en el documento: Indicadores y parámetros para el ingreso y la permanencia de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.

La verificación de los indicadores cualitativos se realizó en dos etapas:

En la primera etapa se pusieron a la vista los documentos que sustentan el cumplimiento de los indicadores cualitativos, cuando así procedía.
En la segunda etapa se realizó la verificación visual a través de la visita a las instalaciones de la UVP.

El cuadro siguiente expresa de manera clara que la Universidad del Valle de Puebla cumple satisfactoriamente con los diez indicadores cualitativos que aplican para este perfil de institución.

	Indicadores cualitativos de la Universidad del Valle de Puebla

	
	Indicador
	Observación

	1
	Naturaleza y misión de la institución
	Filosofía Institucional Universidad del Valle de Puebla.

Evidencia: Documento institucional



	2
	Normatividad institucional
	El sistema de normatividad institucional lo integran 42 reglamentos, los cuales se agrupan de acuerdo a su ámbito de regulación:

Generales: 10

Personal: 4

Alumnos: 10

Laboratorios: 10

Servicios: 8

Evidencia: Documentos institucionales


	3
	Planeación
	Plan de desarrollo institucional 2007– 2012

Evidencia: Documento institucional

	4
	Infraestructura académica
	Puebla:

3 complejos: 76 salones, aéreas administrativas, laboratorios, talleres, más un nuevo edificio.

Tehuacán:

Tres edificios; central, laboratorios y talleres.



	5
	Planes de Estudio
	Puebla: 

18 Licenciaturas. 

4 Lic. no escolarizadas

6 Maestrías

Tehuacán: 

11 Licenciaturas

1 Maestría



	6
	Evaluación
	Modelo de Efectividad de la UVP. 

Evidencia: Documento institucional


	7
	Académicos
	Reglamento General de Personal Académico. 

Evidencia: Documento institucional


	8
	Estudiantes
	Reglamento de alumnos y Proceso de Administración escolar.

Evidencia: Documento institucional


	9
	Recursos financieros
	Presupuesto de Ingreso y Egresos 2008, $ 67’976,191.5 y 43'994,106.19 respectivamente. 

Evidencia: Documento institucional


	10
	Difusión cultural
	Departamento: Coordinación de difusión cultural; carteles, revistas, reportes de proyectos.

Evidencia: Documento institucional



Es de señalar que la Universidad del Valle de Puebla cuenta con:

Programa de Protección Civil

Servicios médicos

Vinculación, intercambio con Argentina

Sorteo UVP

Fundación UVP para becas y construcción en la UVP
Asimismo, la Universidad del Valle de Puebla se encuentra certificada:

Con la norma ISO 9001:2000 para el proceso de Administración Escolar.

Por la Federación de Instituciones Particulares Mexicanas de Educación Superior.

III. Dictamen
Los integrantes de la Comisión Evaluadora establecen como dictamen único el siguiente:
La Universidad del Valle de Puebla no cumple de manera satisfactoria con los requisitos de ingreso de la ANUIES
De manera tal que conforme al procedimiento de ingreso de una institución a la ANUIES, solicita que este dictamen sea presentado al Consejo Regional Centro Sur ANUIES para cumplir con lo establecido por la normatividad de ANUIES.

Asimismo se solicita que la Secretaria Técnica del Consejo Regional Centro Sur de la ANUIES entregue a la Universidad del Valle de Puebla un documento cuyo propósito sea el orientar para que esta institución mejore sus indicadores y en un tiempo posterior este en condiciones no sólo de cubrir los indicadores mínimos sino de manera holgada.

Integrantes de la Comisión Evaluadora:

	Ing. José María Pedro Cosio y Ortiz

Subdirector Académico  

Instituto Tecnológico de Puebla


	Q.F.B. María Oneida Rosado García

Secretaria de Vinculación  

Universidad Tecnológica de Puebla



	Dr. Rafael Campos Enríquez

Secretario Técnico
Consejo Regional Centro Sur ANUIES


